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PUERTO REAL

Edicto

Don José Manuel Bernal Navalón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Puerto Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 271/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid contra don Francisco Miguel
Cabrera Montes, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de junio de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1279, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de septiembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Registral 17.400. Plaza de garaje. Valor: 2.800.000
pesetas.

Registral 17.402. Plaza de garaje. Valor: 1.200.000
pesetas.

Registral 17.403. Plaza de garaje. Valor: 1.200.000
pesetas.

Tipo de subasta: El consignado al lado de su
descripción.

Dado en Puerto Real a 16 de marzo de 1998.—El
Juez, José Manuel Bernal Navalón.—El Secreta-
rio.—16.462.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Doña Cristina Marina Benito, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Quintanar de la
Orden y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número
14/1996, promovidos por el Procurador de los Tri-
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Jesús Sesmero Rubio y doña
Juana María Fernández Prisuelos, en reclamación
de 4.377.162 pesetas de principal, más otras
2.150.000 pesetas, presupuestadas para intereses,
gastos y costas, y por providencia de estas fecha
he acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, y en su caso, por segunda y tercera
vez, y por término de veinte días, la finca que se
describe al final del presente.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario
de este Juzgado, el día 4 de mayo, a las doce horas,
previniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de tasación de
la finca, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha suma.

Segundo.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar previamente
en la cuenta provisional de consignaciones de este
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta
4303, clave 18 (procedimiento hipotecario
14/1996), el 20 por 100 del valor de tasación del
bien que sirve de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico ni cheques.

Tercero.—Los asistentes podrán hacer postura en
calidad de ceder a tercero, y desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el
depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Cuarto.—Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada, y que
las cargas anteriores y preferentes al crédito del
actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que se
destine a su extinción el precio del remate, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en las responsabilidades y obligaciones que
de las mismas se derive.

Quinto.—Que para el supuesto de que no hubiere
licitadores en la primera subasta se señala para la
celebración de una segunda subasta el día 4 de junio,
a las doce horas, sirviendo de tipo para ésta el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera;
igualmente, y para el caso de que no hubiera postores
en esta segunda subasta, se señala para la celebración
de una tercera, el día 3 de julio, a las doce horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudieran celebrarse las subastas en los días y
horas indicados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Finca que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar.—En calle de nuevo trazado,
sin número. El solar ocupa una superficie de 200
metros cuadrados, compuestos de planta baja, en
la que se encuentra salón-comedor, cocina, aseo,
vestíbulo, escalera de acceso a planta primera y gara-
je. La planta primera se compone de cuatro dor-
mitorios, baño, pasillo distribuidor y terraza. La
superficie útil en planta baja de vivienda es de 41
metros cuadrados. El solar ocupa una superficie de
240 metros cuadrados, quedando el resto de la

superficie no construida destinada a patio y jardín.
Linda: Por su frente, calle de nuevo trazado; derecha,
entrando, vivienda número 1; por la izquierda,
vivienda número 3, y fondo, vivienda número 12
y 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Villacañas, al tomo 870, libro 197, folio 203, finca
número 28.893.

Tasada a efectos de subastas en 6.449.113 pesetas.

Dado en Quintanar de la Orden a 4 de febrero
de 1998.—La Juez, Cristina Marina Benito.—El
Secretario.—16.492.$

REINOSA

Edicto

Doña Ana Ruiz Madrazo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia de Reinosa (Cantabria),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 170/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Hipotebansa, contra don Víc-
tor Van Den Enden Ballesteros y doña Teresa Pas-
cual Piñeiro, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 12 de mayo de
1998, a las once quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta de 6.000.000 de pesetas.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3852/0000/18/0170/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1998, a las
once quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de julio
de 1998, a las once quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


